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Código Orgánico Integral Penal 

 

LIBRO PRIMERO 

LA INFRACCION PENAL 

 

TITULO I 

LA INFRACCION PENAL EN GENERAL 

 

Art. 18.- Infracción penal.- Es la conducta típica, antijurídica y culpable cuya sanción se encuentra 

prevista en este Código. 

 

Art. 19.- Clasificación de las infracciones.- Las infracciones se clasifican en delitos y 

contravenciones. 

 

Delito es la infracción penal sancionada con pena privativa de libertad mayor a treinta días. 

 

Contravención es la infracción penal sancionada con pena no privativa de libertad o privativa de 

libertad de hasta treinta días. 

 

CAPITULO CUARTO 

Delitos contra el ambiente y la naturaleza o Pacha Mama 

 

SECCION PRIMERA 

Delitos contra la biodiversidad 

 

Art. 245.- Invasión de áreas de importancia ecológica.- La persona que invada las áreas del 

Sistema Nacional de Areas Protegidas o ecosistemas frágiles, será sancionada con pena privativa 

de libertad de uno a tres años. 

 

Se aplicará el máximo de la pena prevista cuando: 

 

1. Como consecuencia de la invasión, se causen daños graves a la biodiversidad y recursos 

naturales. 

2. Se promueva, financie o dirija la invasión aprovechándose de la gente con engaño o falsas 

promesas. 

 

Art. 246.- Incendios forestales y de vegetación.- La persona que provoque directa o 

indirectamente incendios o instigue la comisión de tales actos, en bosques nativos o plantados o 

páramos, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 
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Se exceptúan las quemas agrícolas o domésticas realizadas por las comunidades o pequeños 

agricultores dentro de su territorio. Si estas quemas se vuelven incontrolables y causan incendios 

forestales, la persona será sancionada por delito culposo con pena privativa de libertad de tres a 

seis meses. 

 

Si como consecuencia de este delito se produce la muerte de una o más personas, se sancionará 

con pena privativa de libertad de trece a dieciséis años. 

 

Art. 247.- Delitos contra la flora y fauna silvestres.- La persona que cace, pesque, capture, 

recolecte, extraiga, tenga, transporte, trafique, se beneficie, permute o comercialice, 

especímenes o sus partes, sus elementos constitutivos, productos y derivados, de flora o fauna 

silvestre terrestre, marina o acuática, de especies amenazadas, en peligro de extinción y 

migratorias, listadas a nivel nacional por la Autoridad Ambiental Nacional así como 

instrumentos o tratados internacionales ratificados por el Estado, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. 

 

Se aplicará el máximo de la pena prevista si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

 

1. El hecho se cometa en período o zona de producción de semilla o de reproducción o de 

incubación, anidación, parto, crianza o crecimiento de las especies. 

2. El hecho se realice dentro del Sistema Nacional de Areas Protegidas. 

 

Se exceptúan de la presente disposición, únicamente la cacería, la pesca o captura por 

subsistencia, las prácticas de medicina tradicional, así como el uso y consumo doméstico de la 

madera realizada por las comunidades en sus territorios, cuyos fines no sean comerciales ni de 

lucro, los cuales deberán ser coordinados con la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

Art. 248.- Delitos contra los recursos del patrimonio genético nacional. El atentado contra el 

patrimonio genético ecuatoriano constituye delito en los siguientes casos: 

 

1. Acceso no autorizado: la persona que incumpliendo la normativa nacional acceda a recursos 

genéticos del patrimonio nacional que incluya o no componente intangible asociado, será 

sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años de prisión. La pena será agravada 

en un tercio si se demuestra que el acceso ha tenido finalidad comercial. 

 

2. Erosión genética: la persona que con sus acciones u omisiones ingrese, reproduzca, trafique o 

comercialice organismos o material orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera definitiva 

el patrimonio genético nacional, que incluyan o no componente intangible asociado, será 

sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años, tomando en consideración el valor 

de los perjuicios causados. 
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3. Pérdida genética: la persona que con sus acciones u omisiones provoque pérdida del patrimonio 

genético nacional, que incluya o no componente intangible asociado será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años, tomando en consideración el valor de los perjuicios 

causados. 

 

PARAGRAFO UNICO 

Contravención de maltrato y muerte de mascotas o animales de compañía 

 

Art. 249.- Maltrato o muerte de mascotas o animales de compañía.- La persona que por acción u 

omisión cause daño, produzca lesiones, deterioro a la integridad física de una mascota o animal de 

compañía, será sancionada con pena de cincuenta a cien horas de servicio comunitario. Si se causa 

la muerte del animal será sancionada con pena privativa de libertad de tres a siete días. 

 

Se exceptúan de esta disposición, las acciones tendientes a poner fin a sufrimientos ocasionados 

por accidentes graves, enfermedades o por motivos de fuerza mayor, bajo la supervisión de un 

especialista en la materia. 

 

Art. 250.- Peleas o combates entre perros.- La persona que haga participar perros, los entrene, 

organice, promocione o programe peleas entre ellos, será sancionada con pena privativa de 

libertad de siete a diez días. 

Si se causa mutilación, lesiones o muerte del animal, será sancionada con pena privativa de 

libertad de quince a treinta días. 

 

SECCION SEGUNDA 

Delitos contra los recursos naturales 

 

Art. 251.- Delitos contra el agua.- La persona que contraviniendo la normativa vigente, 

contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, 

aguas naturales afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los recursos 

hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños graves, será sancionada con 

una pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

 

Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema 

Nacional de Areas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, 

instrumentos o medios que resulten en daños extensos y permanentes. 

 

Art. 252.- Delitos contra suelo.- La persona que contraviniendo la normativa vigente, en relación 

con los planes de ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del suelo forestal o el 

suelo destinado al mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus funciones 

ecológicas, afecte o dañe su capa fértil, cause erosión o desertificación, provocando daños 

graves, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 



 

Fundación Río Guayas 

 

Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema 

Nacional de Areas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, 

instrumentos o medios que resulten en daños extensos y permanentes. 

 

Art. 253.- Contaminación del aire.- La persona que, contraviniendo la normativa vigente o por no 

adoptar las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás 

componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos 

naturales, biodiversidad y salud humana, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 

a tres años. 

 

SECCION TERCERA 

Delitos contra la gestión ambiental 

 

Art. 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o sustancias 

peligrosas.- La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, desarrolle, 

produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, importe, transporte, almacene, 

deposite o use, productos, residuos, desechos y sustancias químicas o peligrosas, y con esto 

produzca daños graves a la biodiversidad y recursos naturales, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. 

 

Será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años cuando se trate de: 

 

1. Armas químicas, biológicas o nucleares. 

2. Químicos y Agroquímicos prohibidos, contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos y 

sustancias radioactivas. 

3. Diseminación de enfermedades o plagas. 

4. Tecnologías, agentes biológicos experimentales u organismos genéticamente modificados 

nocivos y perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la biodiversidad y recursos 

naturales. 

 

Si como consecuencia de estos delitos se produce la muerte, se sancionará con pena privativa de 

libertad de dieciséis a diecinueve años. 

 

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o 

proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y 

otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 

diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el 

cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. 
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Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor público, con motivo de sus funciones o 

aprovechándose de su calidad de servidor o sus responsabilidades de realizar el control, tramite, 

emita o apruebe con información falsa permisos ambientales y los demás establecidos en el 

presente artículo. 

 

SECCION CUARTA 

Disposiciones comunes 

 

Art. 256.- Definiciones y normas de la Autoridad Ambiental Nacional.- La Autoridad Ambiental 

Nacional determinará para cada delito contra el ambiente y la naturaleza las definiciones técnicas 

y alcances de daño grave. Así también establecerá las normas relacionadas con el derecho de 

restauración, la identificación, ecosistemas frágiles y las listas de las especies de flora y fauna 

silvestres de especies amenazadas, en peligro de extinción y migratorias. 

 

Art. 257.- Obligación de restauración y reparación.- Las sanciones previstas en este capítulo, se 

aplicarán concomitantemente con la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas y la 

obligación de compensar, reparar e indemnizar a las personas y comunidades afectadas por los 

daños. Si el Estado asume dicha responsabilidad, a través de la Autoridad Ambiental Nacional, la 

repetirá contra la persona natural o jurídica que cause directa o indirectamente el daño. 

 

La autoridad competente dictará las normas relacionadas con el derecho de restauración de la 

naturaleza, que serán de cumplimiento obligatorio. 

 

Art. 258.- Pena para las personas jurídicas.- En los delitos previstos en este Capítulo, si se 

determina responsabilidad penal para la persona jurídica se sancionará con las siguientes penas: 

 

1. Multa de cien a trescientos salarios básicos unificados del trabajador en general, clausura 

temporal, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene prevista una pena 

de privación de libertad de uno a tres años. 

2. Multa de doscientos a quinientos salarios básicos unificados del trabajador en general, 

clausura temporal, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene prevista 

una pena de privación de libertad de tres a cinco años. 

3. Multa de quinientos a mil salarios básicos unificados del trabajador en general, clausura 

definitiva, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene prevista una pena 

de privación de libertad superior a cinco años. 

 

Art. 259.- Atenuantes.- Se podrá reducir hasta un cuarto de las penas contenidas en este Capítulo, 

cuando la persona que ha cometido la infracción, adopte las medidas y acciones que compensen 

los daños ambientales. La calificación y seguimiento de las medidas y acciones se hará bajo la 

responsabilidad de la Autoridad Ambiental Nacional. 
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SECCION QUINTA 

Delitos contra los recursos naturales no renovables 

 

PARAGRAFO PRIMERO 

Delitos contra los recursos mineros 

 

Art. 260.- Actividad ilícita de recursos mineros.- La persona que sin autorización de la autoridad 

competente, extraiga, explote, explore, aproveche, transforme, transporte, comercialice o 

almacene recursos mineros, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. 

 

En caso de minería artesanal será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

 

Si producto de este ilícito se ocasionan daños al ambiente, será sancionada con pena privativa de 

libertad de siete a diez años. 

 

Art. 261.- Financiamiento o suministro de maquinarias para extracción ilícita de recursos mineros.- 

La persona que, en beneficio propio o de terceros, financie o suministre a cualquier título, 

maquinaria, equipos, herramientas y en general cualquier instrumento que se utilice para realizar 

las actividades ilícitas descritas en el artículo anterior, será sancionada con pena privativa de 

libertad de tres a cinco años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


